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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eduCaCión y Cultura

ResoluCión de 30 de enero de 2018, de la Consejería de educación y Cultura, por la que se rectifica error adver-
tido en la Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Consejería de educación y Cultura, por la que se convoca 
la realización de estancias de formación en empresas, para el profesorado que imparte formación profesional del 
sistema educativo, enseñanzas artísticas y enseñanzas deportivas en el Principado de Asturias para el año 2018.

advertidos errores materiales en el anexo ii y en el anexo X de la resolución de 22 de diciembre de 2017, de la 
Consejería de educación y Cultura, por la que se convoca la realización de estancias de formación en empresas, para el 
profesorado que imparte formación profesional del sistema educativo, enseñanzas artísticas y enseñanzas deportivas en 
el Principado de asturias para el año 2018, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109. 2 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas, se procede a su corrección, 
en el sentido siguiente:

Primero.—en el anexo ii, distribución de plazas para estancias en empresas modalidad a.

Donde dice:
“

Código de la estancia: 18Fmesam01 Horas: 60                   semanas: 2 16 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18Fmesam02 Horas: 60                   semanas: 2 17 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18eaaeuj01 Horas: 60                   semanas: 2 61 
empresa:  
GrÁFiCas eujoa 

Centro de trabajo: 
meres (siero) 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 
arG 

Código de la estancia: 18Fmesam01 Horas: 30                   semanas: 1 16 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18Fmesam02 Horas: 30                   semanas: 1 17 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18eaaeuj01 Horas: 20                   semanas: 1 61 
empresa:  
GrÁFiCas eujoa 

Centro de trabajo: 
meres (siero) 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 
arG 

”
Debe decir:

“

Código de la estancia: 18Fmesam01 Horas: 60                   semanas: 2 16 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18Fmesam02 Horas: 60                   semanas: 2 17 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18eaaeuj01 Horas: 60                   semanas: 2 61 
empresa:  
GrÁFiCas eujoa 

Centro de trabajo: 
meres (siero) 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 
arG 

Código de la estancia: 18Fmesam01 Horas: 30                   semanas: 1 16 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18Fmesam02 Horas: 30                   semanas: 1 17 
empresa:  
samoa industrial 

Centro de trabajo: 
Gijón 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 

Código de la estancia: 18eaaeuj01 Horas: 20                   semanas: 1 61 
empresa:  
GrÁFiCas eujoa 

Centro de trabajo: 
meres (siero) 

observaciones: Válida para otras estancias formativas: 
arG 

”
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segundo.—en el anexo X, instrucciones sobre inicio de estancias formativas:

Donde dice:

“el profesorado que resulte seleccionado para realizar una estancia formativa, deberá ponerse en contacto con la em-
presa asignada una vez le sea indicado por la dirección General de enseñanzas Profesionales y aprendizaje Permanente, 
no debiendo iniciar comunicación previa alguna por cuenta propia.”

Debe decir:

“el profesorado que resulte seleccionado para realizar una estancia formativa, deberá ponerse en contacto con la em-
presa asignada una vez le sea indicado por la dirección General de enseñanzas Profesionales y aprendizaje Permanente, 
no debiendo iniciar comunicación previa alguna por cuenta propia excepto el profesorado de modalidad B que actuará de 
acuerdo al proyecto autorizado.”

Donde dice:

“Profesorado seleccionado en modalidad B: tras la resolución de la dirección General de enseñanzas Profesionales y 
aprendizaje Permanente, se pondrán directamente en contacto con la empresa que hayan propuesto para la realización 
de la estancia y gestionarán personalmente la firma del acuerdo, estableciendo el período y horario de realización.”

Debe decir:

“Profesorado seleccionado en modalidad B: tras la resolución de la dirección General de enseñanzas Profesionales y 
aprendizaje Permanente, se pondrán directamente en contacto con la empresa que hayan propuesto para la realización 
de la estancia y gestionarán personalmente sus actuaciones de acuerdo con las condiciones del proyecto autorizado.”

en oviedo, a 30 de enero de 2018.—el Consejero de educación y Cultura, Genaro alonso megido.—Cód. 2018-01484.
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